
            CLÁUSULA MODELO PARA CONTRATOS EN GENERAL  
 
“Cualquier conflicto suscitado entre las partes con ocasión de la 
suscripción del presente contrato, incluyendo los derivados de la 
planeación, ejecución, liquidación o interpretación, deberán 
adelantarse ante un Tribunal de Arbitraje ante el Centro de 
Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Superintendencia de 
Sociedades, en observancia de las siguientes reglas:  
(i) El Tribunal, a solicitud de cualquiera de las partes, estará 
conformado por uno o tres árbitros, dependiendo de su cuantía, 
designados de común acuerdo entre las partes o, en su defecto, 
habilitan al Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la 
Superintendencia de Sociedades a designar él o los árbitros.  
(ii) El Tribunal fallará en derecho.  
(iii) El proceso y el funcionamiento del Tribunal se regirá por el 
Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la 
Superintendencia de Sociedades y en lo no regulado en este, por la 
ley de arbitraje vigente al momento de la presentación de la 
demanda.  
(iv) En consecuencia, los honorarios y costos del arbitraje serán 

determinados según las tarifas establecidas por el referido Centro” 


